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>S. M. la Ruina nuestra Señóra 

(q. D. g/. v su augusta Real familia 

CQnlinúan en osla corle; sin novedad 

en Su importante salud.
¿ib 99 nuó oí í; bubinnoluoo-u ‘ 1
)b E yb oabib Ig jH k L na.anón .

GOBIERNO
íe la pvoyineia de Xavagoza

Circular número 185.

1 r! • EÉRRO-CARRILES.
bnshanp .¿i 00081 ab bebihiGO i

Teniendo entendido que algunos, 
de los Alcaldes de los pueblos de 
esta provincia por cuyásjurbdic- 
cidnes atraviesa la línea férrea¡ de 
Madrid' á esta capital, se niegan 
á veces á juramentar á los guardas 
y obreros dp las .brigadasjjjas de 
la l;m¡>rcsa, para »sgy^ar^8 asi de.
de admitir- después á los misipqs 
las denuncias que con frecucnc¡¿i , . ... . , , , , ,que.bacer po. geniado, cp- de U V,Ha dc JW,’ do-

mctidpSi.Y que se repiten contra la 
.seguridad de la circulación. de 
Irenrsv dé dispuesto..con arreglo.á 
la ley dé policía de vías férreas, 
publicad;', ya en este diano oücial, 
recordar á; las ¡BRpfpSyid^x auluii* 
dad-,- loe-desá que 'c reiiere esta 
circular,;el d^ber ey que sg.uai^p de 
jy^mq^ap^á; dichos e^¿|^dqsi en 
j® \isla de sus respectivos nom- 
-ims Is ¿isléitc? conH siso sb lujiGiq 

n'iiiLiir* átiduo i> olJfitinoqcO'í Gbo । 
bramienlos y de admitir y castigar 

'"s‘e¿ún corresponda las déóuncias qué 
les dirijan ó prcsi'nt.m, en la inteli- 
geheia que ' jusílficáHó' lo contrario y 

. aun en el caso de recibirse en este 
Gobierno cualquiera queja sobre el 
particular, exigiré la mas estrecha 
réspphsá’bjlidád al Alcalde ó Alcal
des qúe conÜierha. Zaragoza. 17 do 
.'.brd de 18^.3. — (aiyeluiiu Du
na fós. *

' i ,
■ Circular numera 186

Autorizado per la superioridad el 
bigeniere D, Pablo Boncher para 
practicar Jos estudios de un ferro- 
c<yril; quepartiendo de esta capital 
termine en Beus: por la presente 
encargo á los Alcaldeé dbila pro
vincia presten al espresado Inge
niero los auxilios necesarios ai ob
jeto indicado. Zaragoza 17,de Abril 
de 1863-.=Cayelano Bonaíos.

Circular número 187. <

La secretaría del Ayuntamiento

lada con 3-)00 reales anuales, se 
hálía vacante por renuncia dgl que 

la oblenia.

Bog asjúrantcs que á la cualidad 
de mayores de Í3 ^ifqs reunan la 
Resana aiEitud. sqs s.di

tcnlemcide dommien- 
tqdas aí iAlcalde, pí esidenle dc aque
lla corporación, jeirtro d¿l termino 
-m J .ci2cxA ;dmn¡7 ob ¿-rr.k" 

,de treinta dias que empezará á con- 
‘larsé desde el,én que ,se publique el 
p re5,6nla anuncio e n 1 a Gaceta de Ma
drid y Boletín oficial de la provincia; 
en. la inteligencia de que será prefe
rido él que reuna las circunstancias 
prévenidasen el Real decreto de 1 U 
de Octubre de 1853. ,

Zaragoza 20 de Abril de 1863.
' ^Cayetano Bonafós.

SECCION DE FOMENTO.

Circular número 188.

En virtud de lo dispuesto por 
Real órdeni de 4 del actual, este 

.Gobierno ba señalado el día 19 del 
próximo mes de Mayo á las doce de 
su mañana para la adjudicación en 
pública subasta de las obras de dis- 
tribucio i de la planta de -entresue
los de la ,4.\ sección .de la Univer
sidad de esta ciudad para Secreta
ría del Instituto y habitaciones para 
el Conserje y Portero cuyo presu- 
pueslo'de cpulrala asciéndela 32501 
rseale 51 cétubmos. *

La subasta .se celebrará en los 
terminas prevenidos por la instnic- 
cion de 18 ,de marzo de'1852, 
£n el Gobierno de esta provincia, 
situado en la Plaza de San Fran
cisco, donde se hallarán de mani
fiesto, para conocimiento del ¡pú
blico, el presupuesto, condicionas y 
planos correspondientes. ’

Las proposiciones se presentarán 

en pliegos cerrados, arreglándosi. 
exáctámonte al adjunto modelo, y 
la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para lo
mar parte en esta subáslíi sek^de 
1,626 is. en dinero ó accioñes. 

.de caminos, ó bien en efectos de 
la Deuda- pública al tipo que les es
tá asignad.; por laS respectivas dis
posiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización 
en la Boba (-1 -día anterior al fi.- 
jado para la subasra;'debi<-ndo acótn- 
pañárse á cada pliego el documento, 

-que acredite h'ñbér realizado el de
pósito del modo (pie previeñó la re
ferida Insti üccion . v ’■ ’ '

■ En ef caso db que resultasen dos; 
ornas proposiciones iguales Se cel'e- 

-brará, únicamente entre sus autores^ 
una segunda licitación abierta en> 
los términos prescritos por la ciladaz 

-Inslrccion; siendo la primera mejorai 
por lo menos de 300 reales, que
dando las demas á voluntad de los. 

•lioiladores, siempre qúe no bajen 
de 100 rs.

Zaragoza 18 de Abril de 1863. 
=Cayelano Bonafós. r

Modelo de ^r&posicxon>.
,d' -bOUp .él OOi’L nb ¡ifiMíílGO i

D. N. N., vecino de..._ enterado 
del enuncio publicado: coa fecha..... 
de....... último y de las, condiciones 
v requisitos que se exigen para la 
adjudicación^ en pública, subasta de 
las obras de.. ... se compromete á 
tomar á su cargo la construcción de 
las mismas,^con estricta.sujeción á 
Iq s  espresadós, rgquisilósiy ciondicio.- 
ntis, por la aantidad lolarde.;.....

(Aqui la pioposición que se haga, 
aumitiendo ó míjorandu lisa y ¡la-

M.C.D. 2022



namcnte el tipo fijado; pero" advir
tiendo que será desechada toda pro
puesta en que no se esprese deter
minadamente la cantidad, escrita en 
letra, por la que so compromete 
el proponente á la ejecución de las 
obras.)

Fecha y firma del proponente.

Juzgado de Hacienda de la pro

vincia de Zaragoza.

Relación de las fincas que por 
falta de pago del segundo plazo 
han de subastarse ante dicho Juz
gado el día 22 de Mayo de 1863, 
á las doce de su mañana; y en los 
de primera instancia do Calataynd y 
Borja, conforme se dispone en Real 
urden de 3 de Setiembre de 1862.

PARACUELLOS DE GiLOCA.

V\ústicas.==rnslruccion pública in

ferior.—Menor cuantía.

67. Un campo procedente de 
Instrucción pública, siio en términos 
de Paracuellos de Giloca , partida 
de la Bruna, de cabida de una y 
media anegadas tierra que equivale 
á 25 áreas 45 cenliáreas confronta 
con el Sr. Conde de Argillo, pie
zas de la iglesia de dicho pueblo 
D. Francisco Gallego y D. Joaquín 
Puyadas, lo llevaba en arriendo don 
José Requena en 77 rs. que satis
facía en 15 de Agosto de cada año 
capitalizado en 1752 rs. 50 cents, 
y lasado en 2400 rs. por los que 
se subasta..

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de Se
tiembre del año mas cerca pasado, 
el comprador de esta finca satis
fará al contado 1350 rs. importe 
de tres plazos vencidos y la dife
rencia de la suma en que se re
mate en seis plazos iguales á sa
tisfacerlos con el intervalo de un 
año á contar desde la fecha en que 
verifique el pago del débito del que
brado D. José Anadón que la.su
bastó en 4 de Abril do 1859 por 
la cantidad de 4500 rs. quedando 
este responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y el anterior 
remate, asi como los gastos del se
gundo conforme á la citada Real 
orden.

67 Otro campo do igual pro
cedencia silo en los mismos tér
minos partida de Marina, de cabi
da de una anega de tierra que equi
vale á 14 áreas 30 cenliáreas con
fronta con D. Mariano Ballesteros, 
brazal regante y acequia. Lo lle

vaba en arriendo José Requena en 
44 rs. que pagaba en 1 o de Agos
to de cada año, capitalizado en 
990 r-. y lasado en 1 400 por los 
que se subasta.

Eu conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de 
Setiembre del año pasado, el com
prador de esta linca, satisfará al 
contado 690 rs. impbite de tres 
plazos vencidos, y la diferencia de 
¡a suma en que se remate en 6 
plazos iguales á satisfacerlos con el 
¡Hiérvalo de un año cado uno á. 
contar desde la fecha en que se ve
rifique el citado pago al conlado 
que es el débiio del quebrado Fon 
José Anadón que la subastó en 4 
de Abril de 1859 por la cantidad 
de 2300 rs. quedando este res
ponsable á cubrir también y en una 
Sola vez la diferencia que resulte 
enlie el nuevo y el anterior rema
te, asi como los gastos del segun
do conforme á citada Real orden..

Beneficencia.

335 Un campo procedente del 
Hospital do Calataynd sito en tér
minos del pueblo de Paracuellos 
de Giloca, partida de Esterilla, de 
cabida de 3 cuartos de anega de 
tierra, que equivalen á 10 áreas 
y 72 cenliáreas, confronlanle con 
acequia, D. Manuel Lasalá y pieza 
de la Iglesia de dicho pueblo. Lo 
llevaba en arriendo Joaquiu Olves 
en 5 medias trigo que pagaba en 
5 de Agosto de cada año, las que 
reducidas á 15 is. 82 céntimos 
precio medio en el decenio de 1848 
á 1857 hacen la renta de 79 rea
les 10 céntimos lasado en 1000 
reales y capitalizado en 1779 rea
les 75 céntimos por los que se 
subasta.

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de 
Setiembre del ano próximo pasa
do, el comprador de esta finca sa
tisfará al contado 930 rs. imperte 
de tres plazos vencidos, y la di
ferencia de la suma en que se re
mate en 6 plazos iguales á sabs- 
facerlos con el intervalo de un año 
cada uno á contar desde la fecha 
en qué verifique el citado pago al 
contado que es el débito del que
brado D. José Anadón que la subas
tó en 4 de Abril de I8b9, por 
la cantidad de 3100 rs. quedando 
este responsable á cubrir también 
y en una sola vez Ja diferencia que 
resulte entre el nuevo y el anterior 
remate asi como los gastos del se
gundo conforme á citada Real or
den. -

BORJA.

288. Un olivar procedente del 
Hospital de Borja, silo en térmi
nos de la misma ciudad de Borja, 

partida de Fuentes, de cabida 6 , 
anegas 2 almudes lieri^ que fqui- I 
valen á 44 áreas 10 cenliáreas I 
confronlanle con camino del tejar. 
Conde de Fonclara, Doroteo Ca
riñena y D. Tadeo Navarro: con
tiene 54 olivos lasado en 3800 
reales y capitalizado por la reñía 
de 220 rs. calculada por los pe
ritos en 4930 rs. por los que se 
subasta.

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de Se
tiembre del año pasado, el compra
dor de esta finca satisfará al con
tado 3150 rs. importe de Ires pla
zos vencidos, y la diferencia de la 
suma en que se remate, en seis 
plazos iguales, á satisfacerlos con 
el intervalo de un año cada uno 
á conlar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado que 
es el débiio de el quebrado doña 
Angela Sauca de Albert, que la su
bastó en 8 dto Abril de 1859 por la 
caí tidad de 10,500 rs. quedando 
esla responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
i Ct UÍIo entre el nuevo y el anterior 
remate,.asi como los gastos del se
gundo conforme á citada Real or
den.

288. Un olivar llamado Midri- 
gal, de dicha procedencia, silo en 
téi minos de la misma ciudad, par
tida de fuentes, de cabida 3 ane
gas 4 almudes tierra, que equiva
len á 83 cenliáreas, confrontante con 
Manuel Sancho, Conde de. Fonclara, 
D,a Rila Mendios y viuda de Bar
tolomé Tegero. Contiene 37 olivos, 
tasado en 1600 rs. y capitalizado 
por la renta de 90 rs. calculada 
por los peritos en 2.025 rs. por los 
que se subasta,

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de Se
tiembre del año pasado, el com
prador de esta finca satisfará al con
tado 1830 rs. importe de Ires pla
zos vencidos, y la diferencia de la 
suma en que se remate en seis pla
zos iguaies^á satisfacerlos con el in
tervalo de un año á contar desde 
la fecha en que verifique el citado 
pago al contado que es el débiio 
de la espresáda quebrada D.* An
gela que lo subastó en 8 de Abril 
de 1859 por lacantdad de 6.100 
reales duedando esla responsable á 
cubrir también y en una sola vez 
la diferencia que resulte entre el 
nuevo y anterior remate asi como 
los gastos del segundo conforme á 
citada Real orden.

288. Un olivar procedente del 
referido Hospital silo en los mis
mos términos partida de Fuentes y 
Ribas de cabida de 3 anegas 2 al
mudes tierra que equivalen á 22 
áreas 64 cenliáreas confrontante 
con acequia de Fuentes, camino de 
Amhei, Nicolás Fernandez y he
rederos de Vicente Azagra. Con

tiene 43 olivos y estacas. Tasado 
en 2100 rs. y capitalizado por la 
renta de 130 rs. calculada por los 
peritos en 2925 ss. por los que se 
subasta.

En conformidad a lo que se dis
pone en la Real urden de 3 de Se
tiembre del año pasado el compra
dor de esla finca satisfará al con
tado 1680 rs. importe de tres pía' 
zos vencidos y la diferencia de la 
suma en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un abocada uno á con
tar desde la fecha en que verifique 
el citado pago al contado que es 
el débiio de la referida quebrada 
D.‘ Angela que la subastó en 8 de 
Abril de 1859 por la cantidad de 
5600 rs. quedando esta responsa
ble á cubrir lambien y en una so
la vez la diferencia que resulte en
tre el nnevo y el anterior remate, 
asi como los gastos del segundo 
conforme á citada Real orden.

288. Un olivar procedente del 
mismo Hospital silo en los mencio
nados términos, partida de Fuentes 
ó paulinas, de cabida de 4 ane
gas 10 almudes tierra, confrontan
te con Vicente Aguilera, D.a Josefa 
Larramendi y D. Rafael Gil, Con
tiene 50 olivos tasado en 3930 rea
les y capitalizado por la rwnla de 
240 rs. calculada por los peritos 
en 5400 por los que se subasta.

En conformidad á lo que se dis
pone en la Real orden de 3 de 
Setiembre del año pasado, el com
prador de esla finca satisfará al 
conlado 4080 rs. importe de Ires 
plazos vencidos y la diferencia do 
la suma en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con 
el intervalo de un año cada uno, 
á conlar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado 
que es el débiio de la espresada 
quebrada D.‘ Angela que la subas
tó en 8 de Abril de 1859, por la 
cantidad de 13600 rs. quedando 
esla responsable á cubrir lambien 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y el anterior 
remate, asi como los gastos del se
gundo conforme á citada Real or
den.

288. Un olivar de igual pro
cedencia silo en los términos de 
Borja, partida de la Retuerta, de 
cabida de 9 anegas un almud de 
tierra que equivale á 64 áreas 95 
cenliáreas, confrontante con José 
Ortega, Andrés Orchaga, herede
ros de Gregorio Giménez y viuda 
de Pedro Marco. Contiene 75 oli
vos tasado en 7420 rs. y capita
lizado por la renta de 450 rs. cal
culada por los peritos en 10425 
reales por los que re subasta.

En conformidad á lo que dis
pone la citada Real orden, el com
prador de esta finca satisfará al con-
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entre el nuevo y anterior remate . 
asi como los gastos del .segundo con
forme á citada Real orden.

Se continuarú.

Instrucción ó pliego de condiciones 

para las subastas:

1/ Cuando el valor de la finca 
. ó fincas que se subasta esceda de 
20.000 rs. se celebrarán tres re
mates en el mismo dia y hora, uno 
en Madrid, otro ea la capital de 
la provincia y el tercero en la ca
beza del partido donde radique la 
finca.

2 .a En las subastas de Bienes 
Nacionales, solo se exigirá al me
jor postor la identidad de su per

. sona y domicilio.
M 3.a Para sacar á subasta las 
fincas cuya enagenacion está pre
venida por la ley de 1.° de Mayo 
de 1855 se considerarán en dos 
clases, á saber;

De menor c^lia ó sean aquellas 
cuya tasación ó capitalización no es- 
ccda de la cantidad de 20.000 rs.

De mayor cuanlia ó sean de 
20.000 rs. en adelante. .

4 .a Para proceder á la venta 
de las lincas ó de las suertes en 
que se dividan se hará su tasación 
en venta y renta capitalizándose, esta 
bajo el tipo de un 5 por 100 para 
los predios urbanos y un 4 por 100 
para los rústicos, deduciéndose el 
10 por 100 por Adminislracioo.

5 .a Será de cuenta del rema- 
lanle el satisfacer el valor de la 
escritura de venta.

6 .a No se admitirán posturas 
que no cubran el tipo de las sur 
bastas/ ya sea este el precio de la 
tasación, ya el producto de la ca
pitalización ó ya lá cantidad del 
débito por que en este caso se 
anuncie.

7 .a Si la postura mas alta en 
el remáte de una finca asi en la 
Corte, como en la cepilal y en el 
partido, fuese de uoa cantidad ri- 
golosamente igual su adjudicación 
será decidida por la suerte. Este ac
to so celebrará á presencia de la 
Junta superior cuando se haya ve
rificado el remate en Madrid, en 
la capital de la provincia', y en el 
partido con asistencia del juez y 
Escribano que entendieron en la su
basta. ;. :

8 .a En los casos de esta natu
raleza que ocurra en doble subasta 
de fincas cuyos remates se hayan 
celebrado solo en él partido y en 
la capital de la provincia, el sorteo 
decidirá igualmente del derecho de 
adjudicación el que se verificará ante 
la Junla de provincia con asistencia 
del Juez y Escribano que hubieron 
concurrido á la subasta en la ca
pital.

9 .a Antes de realizar el pago,

brada D.‘ Angela que la subastó 
en 8 de Abril de 1859, por la 
caolida ’Üe 9,000 rs. quedando esta 
ésponsable á cubrir también y en 
una sola vez la diferencia que re
sulte enlr» el nuevo y anterior re
mate, asi como los gastos del se
gundo conforme á la citada Real 
orden

288. Un empellrar de la su
sodicha procedencia, silo en dichos 
términos, partida de Cubullola, de 
cabida 16 anegas, 2 almudes tierra 
que equivalen á 115 áreas; 61 cen- 
tiáreas, confrontante con 1’ Ibrenlino 
Pinilla, acequia de Purroyo, Pablo 
Alejandre y Mariano Cruz. Contiene 
205 emp-Hres; lasado en 11.240 
reales y capitalizado por la renta 
de 660 rs. calculada por los pe
ritos en 14.850 rs. por los que 
se subasta.

En conformidad á lo que dispone, 
la citada Real orden el comprador 
de esta linca satisfará al contado 
9.150 rs. importe de tres plazos 
vencidos, 7 la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año en cada uno 
á contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado que 
¿s el débito de la espresada que
brada 1).“ Angela que lo subastó 
en 8 de Abril de 1859, por la can
tidad de 30.500 rs. quedando esta 
responsable á cubrir también y en 
una sola vez la diferencia que re
sulte entre el nuevo y anterior re
mate, asi como los gastos del se
gundo conforme á la mencionada 
Real orden.

288. Una vina procedente de 
dicho Hospital, sita en los mismos 
términos, partida de Jarreta, de 
cabida 12 anegas tierra.que equi
valen á 85 áreas, 81 centiáreas, 
confrontante con camino, D. Juan 
Lacrará, viuda de Gregorio Cardo
na, acequia del medio y 1). Manuel 
Sancho. Contiene 4000 cepas, la
sada en 3.020 rs. y capilalizada 
por la renta de 240 rs. calculada 
por los peritos en 5.400 rs. sa
cándose a subasta por el débito de 
6300 rs. - .

En conformidad á lo que dispone 
la espresada Real orden el com
prador de esta linca satisfará al con
tado el tipo por que se subasla_que 
es el imperte de los tres plazos 
vencidos y la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis pla
zos iguales á salifacerlos con el in- 
lérvalode un año cada uno á conlar 
desde la fecha en que verifique el 
citado pago al contado que es el 
débito de la citada quebrada doña 
Angela que la subastó en 8 de 
Abril de 1859 por la cantidad de 
21.000 rs. quedando esta respon
sable á cubrir también y en una 
sola vez la diferencia que resulte 

Udo 6 900 rs. importe de tres • 
plazos vencidos, y la diferencia de 
la cantidad en que se remate en 
seis plazos iguales á satisface! los con 
ti intérvalü de un ano cada uno á 
contar desde la fecha en que ve
rifique el citado pago al contado, 
que es el débito de la referida que
brada I).1 Angela, que lo subastó 
en 8 de Abril de 4 859, por la 
cantidad de 23.000 r?. quedando 
esta responsable á cubrir también 
y en una sola vez la diferencia que 
resulte entre el nuevo y anterior 
remate, asi como los gastos del 
segundo conforme á dicha Jleal or
den.

288. Un olivar de igual pro
cedencia silo en los espresados tér
minos, partida de López y Aús, de 
cabida de 6 anegas, que equivalen 
á 4-2 áreas, 91 cenliáiéas, confron
tante con acequia de López, viuda 
de José Láclela y pieza del mismo 
Hospital. Contiene 53 árboles, 19 
olivos y 34 estacas; lasado en 2.580 
reales y capilalidado por la reí la 
de 160 rs. calculada por los peritos 
en 3.600 rs. por los que se su
basta.

En conformidad á lo que dispone 
la citada Real orden el comprador 
de esta linca satisfará al contado 
1.950 rs. importe de tres plazos 
vencidos y la diferencia de la can
tidad en que se remate en seis pla
zos iguales á satisfacerlos con el 
intervalo de un año cada uno á 
contar desde la fecha-en que veri
fique el citado pago ai contado que 
es el débito de la espresada que
brada D.a Angela, que lo subastó 
en 8 de Abril de 1859, por la 
cantidad de 9500 rs. quedando es
ta responsable á cubrir también y 
en una sola vez la diferencia que. 
resulte entre el nuevo y anterior 
remate, asi como los gastos del se ~ 
gunda conforme á la espresada Real 
orden.

288. Otro olivar de la mencio
nada procedencia, silo en iguales 
términos, partida de Claveria, de 
4 anegas un almud de tierra, que 
equivalen á29 áreas, 20 centiáreas, 
confrontante, con Manuel Embun, 
viuda de Manuel Ibañez, 1). Rafael 
Gil y D.* .h'sefa del Rio. Contiene 
52 olivos; lasado en 2240 rs. y 
capitalizado por la renta de 140 rs. 
calculada por los peritos en 3.150 
reales por los que se subasta.

En conformidad á lo que dispone 
las espresada Real orden el com
prador de esta finca satisfará al con
lado 2.700 rs. importe de Ires pla
zos vencidos, y la diferencia de la 
cantidad en que se remate en seis 
plazos iguales á satisfacerlos con 
el iolérvalo de un año cada uno 
á contar desde la fecha en que 
verifique el citado pago al conlado 
que es el débito de la citada que

si el valor de la Cuca ó lincas ad 
judicadas consistiere en arboladc 
ó montes en una parte que esced 
del iniporte del 10 por 100 del. 
adjudicación, ademas de quedar res
ponsable al completo payo en que 
hayan sido remaladis, presentará 
el comprador fianza equivalente al 
valor que resulto tener el arbolado, 
proraleando entre el do este y el del 
suelo el total importe del remate, 
según el que hayan tenido respecti
vamente en tasación; pudiendo con
sistir ep otras fincas con rebaja do 
la tercera parte 'te su valor de ta
sación en títulos de la Deuda di
ferida ó consolidada del 3 por 106 
al precio de la cotización de la 
Bolsa y en acciones de carreteras por 
su valor nominal

10. En el primer caso se otor
gará por ol comprador y aole el 
Escribano del Juzgado de Hacien
da pública, y con presencia del tes
timonio del remate la correspon
diente escritura de fianza, espre- 
sándose en ella el objeto, las finca* 
en cuya garantía se hipotecan y la 
cantidad á que quedan afectas.

11. Otorgada dicha escritura 
deberá sacarse por el comprador 
copia que presentará en la Admi- 
nisfracion principal de Propiedades 
y Derechos del Estado, a fin de que 
se disponga que por h de hipote
cas del partido donde radique la fin
ca, se tome razón y se devuelva 
para unirla al espediente matriz.

12. En el segundo caso'ó sea 
cuando la finca consista en los va
lores designados antes, el compra
dor los presentará en la Tesorería 
de Hacienda pública, con doble fac
tura y espresion del objeto, á fin 
de que por dicha oficina se remi
tan á la Dirección de la Caja ge
neral de Depósitos que espedirá la 
correspondiente parla de pago co
mo depósito necesario impuesto por 
el interesado. Este documento se re
mitirá á la Tesorería para que la 
Administración le una al espedien
te de su referencia.

13. No se alzará la fianza has
ta que la Haciahda reciba el total 
importe del valor del arbolado por 
el cqal fue aquella prestada, y un 
plazo mas de los pendientes, si la 
¡inca se compone de suelo y arbo
lado, ó hasta que estén pagados lo
dos los plazos si solo forma su va
lor el arbolado.

14. No se exigirá fianza cuan
do los rematantes de las lincas de 
aquella especie paguen en su total 
lid^d la cantidad porque les hubie
sen sido adjudicadas.

15. Aprobada la subasta por el 
Juzgado de Hacienda si el intere
sado no hiciese efectivo el pago del 
primer plazo en el término preve
nido en el reglamento, se pondrá al 
instante en conocimiento del Juzgado
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A DL José Carretero por resta del des- - :

tajo practicado por los conünados
en la cocina.................................... 786 .

A D. Pedro Ainsa por 3G7 quíntales
de c m a. S-^y medio. , ; .Oo 90

A D., bámaso Telia una icueotaidé im- ul ,ob 
presiones del petitorio y sobres. . 1142

■ Al Sr. José Luis .8 docenas de,espuer
tas 16 rs. . ;.................................. ¿28 „ .

A 1). Manuel Prado una cuenta de
varios efectos........................................ 1386 83

A Ó. B‘. Larrosa 1.a quincena de los b ’ mi:
operarios en Febrero.............................. 971 6(1

Id. 2.a quincena. . ............................ 1322 42
Graliücaciion á D. Miguel Prat por

Febrcru.l ■7ua®1 .................................... 100
A, D. Antonio López 58 millares de

; . ládrilío 226. . . • u .='..12760 -3
A D. iMarcélino Sebastrarh 33 id. , .. 7260; \ . 

■Un recibo ,de Febrero devuelto por .
falta de pago.................................... 2

A I). José Mas varios objetos de ho
jalatería................................................ 360

A 1). Francisco Clavíjo ¡hiñeres de
los confióadós este mes.. . . . 16(^5 41

ab übcMil i eboeteiés noo sionivoin ftbfiJaulsl 
Existencia en este día. .

: ■Gini'iq 1 ‘-¡RU. tim Eé'.bj/a.sl. Oí 
bnoobin ■ . " Jij|¿
09 G§sq n eb

1863 j 
Marzo.-ublEif o

EbfiSilsj

1? viol
as

3 oo

£.

Existencia en 28 de Febrero r$. vn. . 83870 OI

17 recibos suscricion de Febrero..

fils. vln. . .

Zaragoza L° de Abril de 1863.
Manuel Dronda., •

406

o

. 84276 04 .

El depositario'.

f

M.C.D. 2022


